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Como quiera que el acreedor hipotecario Felix Gustavo Alvarado y las 

personas indeterminadas no comparecieron dentro del término legal de 

emplazamiento, el juzgado les designa como curador ad litem al abogado José 

Elberth Veloza Rincón identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.251.427 

y tarjeta profesional No. 251.829 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Comunicar la designación al correo electrónico elberth21@gmail.com a 

efecto de que en el término de cinco (5) días contados a partir de la fecha del 

recibo de la comunicación, manifieste si acepta o no la designación, so pena de 

las sanciones contempladas en el numeral 7º del artículo 48 del Código General 

del Proceso.  

 

 Realizado lo anterior secretaría proceda a notificarle el auto admisorio de la 

demanda. 

 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 
 

             JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
  J.R.                                                    Juez 


